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SISTEMA DE INSPECCIÓN INTERNACIONAL DE ICCAT 

 

 
Acordado por la Comisión en noviembre de 1975 

 
De conformidad con el párrafo 3 del Artículo IX de la Convención, la Comisión recomienda el establecimiento 
de las siguientes disposiciones para un Control Internacional fuera de las aguas jurisdiccionales con el propósito 
de asegurar la aplicación del Convenio y las medidas en él establecidas. 
 
1 El control se llevará a cabo por los Inspectores de los Servicios de Vigilancia de Pesca en los Estados 

contratantes. Los nombres de los Inspectores designados para este propósito por sus respectivos 
Gobiernos se notificarán a la Comisión. 

 
2 Los buques que lleven a bordo Inspectores efectuando una misión de control internacional enarbolarán 

una bandera o gallardete especial, aprobado por la Comisión. Los nombres de los buques así utilizados, 
que podrán ser, bien buques especialmente destinados a la vigilancia, bien buques de pesca, deberán ser 
notificados a la Comisión tan pronto como sea posible. 

 
3 Cada Inspector llevará un documento de identidad facilitado por las autoridades del Estado abanderante 

del buque, y conforme a un modelo aprobado por la Comisión. Este documento le será entregado en el 
momento de su nombramiento y se especificará en el mismo que el Inspector tiene autoridad para actuar 
según los acuerdos aprobados por la Comisión. 

 
4    A reserva de lo establecido en el párrafo (9), cualquier buque que se esté dedicando a la pesca del atún o 

especies afines en el Área del Convenio, fuera de las aguas jurisdiccionales, se detendrá cuando un buque 
transportando un Inspector ice la señal pertinente del Código Internacional de Señales, a menos que en ese 
momento se encuentre realizando maniobras de pesca, en cuyo caso se detendrá inmediatamente éstas 
hayan concluido. El Capitán1  del barco permitirá embarcar al Inspector, quien podrá ir acompañado de un 
testigo. El Capitán dará facilidades al Inspector para realizar exámenes de las capturas o de los artes de 
pesa y de cualquier documento que el Inspector considere necesario para comprobar que se cumplen las 
recomendaciones vigentes de la Comisión, en lo que concierne al Estado abanderante del buque 
inspeccionado y podrá el Inspector solicitar las explicaciones que juzgue convenientes. 

 
5    Al embarcar, el Inspector deberá mostrar el documento descrito en el párrafo (3) anterior. Las 

inspecciones se efectuarán de modo que los buques sufran el mínimo de interferencias o inconvenientes y 
se evite una deterioración de la calidad del pescado. El Inspector limitará sus indagaciones a la 
comprobación de los hechos que se relacionen con la observancia de las recomendaciones vigentes de la 
Comisión en lo que respecten al Estado abanderante del buque en cuestión. Al hacer su examen, el 
Inspector puede solicitar al Capitán cualquier clase de ayuda que pudiera necesitar. Redactará un informe 
de su inspección en el impreso aprobado por la Comisión. Firmará este informe en presencia del Capitán 
del buque, quien tendrá derecho a añadir o a que se añada al informe cualquier observación que crea 
conveniente y deberá firmar dichas observaciones. El Capitán del buque recibirá copias de este informe, 
así como el Gobierno del Inspector, quien a su vez remitirá otras a las Autoridades apropiadas del Estado 
que abandere el barco y a la Comisión. El Inspector deberá asimismo informar, si es posible, a las 
Autoridades competentes del Estado abanderante, señaladas como tales a la Comisión así como a 
cualquier buque de vigilancia de aquel Estado que sepa se encuentre en las proximidades de cualquier 
infracción que se observe a las recomendaciones. 

 
6    La resistencia a un Inspector o el negarse a cumplir sus instrucciones, será considerado por el Estado 

abanderante del buque del mismo modo que toda resistencia a un Inspector de este Estado o negativa a 
seguir sus instrucciones. 

 
7 Los Inspectores llevarán a cabo su misión, de acuerdo con estas disposiciones, de conformidad con las 

normas establecidas en esta recomendación, pero permanecerán bajo el control operativo de sus 
Autoridades nacionales y serán responsables ante ellas. 

                                                 
1 El Capitán se refiere a la persona al mando del buque. 



 
8 Los Estados Contratantes considerarán y actuarán, en relación con los informes elevados por Inspectores 

extranjeros, según estas disposiciones, conforme a su legislación nacional relativa a los informes de los 
inspectores nacionales. Las disposiciones de este párrafo no impondrán obligación alguna a un Estado 
Contratante de dar al informe de un Inspector extranjero un valor probatorio mayor del que tendría en el 
país del propio Inspector. Los Estados Contratantes colaborarán a fin de facilitar los procedimientos 
judiciales o similares que pudieran surgir como consecuencia de los informes de los Inspectores de 
conformidad con estas disposiciones. 

 
9 (i) Los Estados Contratantes informarán a la Comisión antes del 1º de marzo de cada año, acerca de sus 

proyectos provisionales de participar en estos acuerdos para el año siguiente, y la Comisión podrá efectuar 
sugerencias a los Estados Contratantes con el fin de coordinar las operaciones nacionales en este campo, 
incluyendo el número de Inspectores y de los barcos que hayan de transportarlos. 

 
          (ii) Las disposiciones y planes de participación establecidos en esta recomendación tendrán aplicación 

entre los Estados Contratantes a menos que acuerden otra cosa entre ellos; en ta1 caso, dicho acuerdo será 
notificado a la Comisión. Sin embargo, queda convenido que el cumplimiento de estas disposiciones 
quedará en suspenso entre dos Estados Contratantes cualesquiera, si a tales efectos uno de ellos lo ha 
notificado a la Comisión, hasta lograr éstos un acuerdo. 

 
10 (i) Los artes de pesca serán inspeccionados de conformidad con las reglamentaciones vigentes en la 

subárea en que tenga lugar la inspección. El Inspector indicará en su informe la naturaleza de la infracción 
cometida.  

 
          (ii) Los inspectores estarán autorizados para examinar todos los artes de pesca, que se están utilizando o 

aquellos artes que se hallen sobre cubierta a punto de ser utilizados. 
 
11 El Inspector fijará una seña1 de identificación aprobada por la Comisión, a cualquier arte de pesca 

examinado que parezca contravenir las recomendaciones vigentes de la Comisión en relación con el 
Estado que abandere el buque interesado y consignará este hecho en su informe. 

 
12 El Inspector podrá fotografiar el arte de pesca, cuidando que aparezcan las características opuestas a las 

disposiciones de la reglamentación en vigor. Deberá mencionar en su informe las fotografías tomadas y 
unir una copia al ejemplar transmitido al Estado del buque abanderante interesado. 

 
 13 El Inspector tendrá autoridad, sujeto a las limitaciones impuestas por la Comisión, para examinar las 

características de las capturas que él estime necesarias para constatar si las recomendaciones de la 
Comisión se están cumpliendo. A la mayor brevedad posible, informará de sus resultados a las 
Autoridades del Estado abanderante del barco inspeccionado. 
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